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El Mercado Centroamericano, 
el Grupo Andino y la Cuenca 
del Plata, constituyen los tres 
capítulos finales de la tesis de 
les juristas nicaragüenses, que 
ha sido objeto de sucintos co
mentarios. 

Los ilustres expositores esti
man que la aparición de Cen
troamérica. en el ámbito interna
cional, constituyendo un bloque 
de integración económica, tie
ne su antecedente en el Trata
do de Paz y Amitad y Comer- _ 
cio suscritc por las cinco Repú
blicas en 1887. Aseveran, ade
más, que no podía negarse la in 
fluencia, en nuestro ambiente, 
del Benelux, -formado por Bél
gica, Hola.nda,. y Luxemburbgo, 
ba::e del Tratado de Roma que 
estab'.eció la comunidad eco
nómica europea, que con é1 Be
nelux, formaron Alemania Oc_: 
cidental, Francia e ItaJia. No po
dría olvidarse, en este proceso, 
h ir.fluencia del COMECON, es 
decir, el Consejo de Asistencia 
Mutua, constituido por Albania, 
~ulgaria, Hungría, -Alemania O-

. La cifa de antecedentes del en forma que promueva Iá inte-
Mercad3 en aná:isis , se cierra gración de sus economías y la 
con el párrilo que se transcri- formación de mercados más am-
bc: plios, mediante el_ intercambio 

"A partir de · 1a creación inde- dt• sus productos, la coordina
pendiente de los - estados cen- ción de sus planes de fomento y 
troamericanos contínwimos vi- la creación de empresas en que 
viendo dentro de una compe- todos o algunos de los países 
ter.da suicida y por consiguien-. tengan· intereses. 
te .perjudicial para nue!;tras eco
nomías, lo que motivó primero 
ia Organi?=ación de los Estados 
Centroamericanos (ODECA), y 
la tendencia hacia la integración 
económica. -La _influencia de la 
CEPAL," file decisiva y origina
da en su reunión de Méjico 
(mayo 1951), que aprobó la re~ 
solución sobre -"Desarrollo Eco
nó~ico de Centroamérica", que -
en lo conducente -dice: 

Considerando: Que las dele
gaciopes de Costa -ruca, El Sai
vador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, siguiendo los princi
pio~ de una resolución apunta
dg_ (20 de __ junirJ de 1950), y E:n 
vista de vínculos geográficos e 
hi~tórico_s que unen a Centroa_
rnérica, han e.xpr~,;~ do el inte
rés de sus gobiernos en desarro-

Considerando : Que tales dele
gaciones han indicado adem;is 
el deseo de que la secretaría 
de la Comisión proporcione a los 
gobiernos mencionado~ la coope 
ración -necesaria para el estudio 
y desarrollo de dichos planes y 
que las aspiraciones de los paí
seE centroamericanos son de po
siti vo interés para el desarrollo 
económico de la América Latina 
y guardan armonía con los -fines 
de la Comisión". 

Todo ello hizo a la CEP AL 
invitar a los gobiernos centroa
mericanos a la constitución de 
un Comité de Coopención Eco
n<imica, integrado por l'ls minis
tros de Economía o por sus dele
g!ldos, que actúe como coordi
nador o como órgano consulti
vo del secretario ejecutivo de 
la comisión, tanto para_ orien
tar los estudios aludidos. como -
para formular las conclusiones 
de los mismos.Los esfuerzos ini
ciales, a efecto de cnnso1idar el 
Mercado Común, fueron me
jorad()S por ei Tratado de Ma
r.agua, _del 13 de diciembl'."e de · 
1960, ya que por dicho instru
mento los estadns cnntratantes 
adquirieron el compromiso de 
constituir una unión ad11anera 
entre sus territt:irios, a perfec
cionar una zona de libre comer
cie. y a adoptar un arancel cen-
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troamericano uniforme. 

Preocupado como estuvo el 
Congreso, por los procesos gene
rales de integración económica, 

_ actualmente en curso, y en los 
cuales participan muchos de los 
países hispano-luso-americanos, 
con las conclu!iones de la Co· 
misión IV, aprobadas en sesión 
plenaria, hubo de formular las 
recomendaciones, con las qll'e 
ponemos punto final a estos co
mentarios. 

Recomienda a los Estados que 

pr-etendan iniciar o continuar 
un proceso de integración eco
nómica: 

1) Que promuevan el estudio 
por los organismos apropiados 

- de los principio• y reglas a adop
tar en el campo del derecho in
ternacional privado y del dere
ch0 privado en orden a asegu
rar especialmente: 

a) La no discriminación entre 
l;:.5 personas físicas nacionales de 
los diversos estados participan
tes, así como entre las entida
des a ellas equiparadas, en el ac
ceso a las atribuciones económi
cas y en su ejercicio dentro del 
espacio integrado. 

b) El establecimiento de un 
régimen -que garantice que la 
competencia no sea falseada. 

c) La uniformidad progresiva 
de ciertos sectores del derecho 
mercantil, en especial socieda
des, títulos, valores, contratos 
de transporte y de aeguros, ope
raciones bancarias y propiedad 
industrial; 

2) Que determinen las disposi
ciones internas vigentes que ha
yan de ser adoptadas de confor
midad a los principios y reglas 
antes referidas. 

3) Que promuevan, también, 
el estudio de las reglas que de
ban adoptarse en orden a la ar
mcnización de las legislaciones 
internas vigentes en la medida 
e~cogida por la creación y el 
funcionamiento regular del mer
cado integrado. 

4) Que se col!sulten sobre los 
procedimientos para conseguir 
Ja formulación, a nivel interna· 
cional de los principios y las re
glas comunes referidas en los 

Nos. 1 y 3. 
Dejamos en el tintero los res· 

tantes de otras tesis, recomen· 
daciones y resoluciones, con el 
propósito de no fatigar a los a· 
mables lectores de estos breves 
comentarios. 

Resumimos todo lo actuado en 
Li~boa, con expresar que el IX 
Congreso del Instituto Hispano· 
Luso-Americano de Derecho In· 
temacional, despuf,s de ocho jor
nadas de trabajo científico, dis
tribuido en siete comisiones, hu• 
bo de clausurar, con la aproba
éión de sus resoluciones doctri· 
nales en cinco sesiones plena· 
rias y de reformar dos capítu
los de los estatutos adoptados en 
Quito en 1957. Se aceptó la pro
puesta presentada por el pro• 
fesor mexicano, César Sepúlve• 
da, de celebrar en México del 11 
al 22 de setiembre de 1974, el 
X Congreso del Instituto. Jamás 
olvidaremos, los asistentes al 
Congreso, las muestras constan• 
tes de deferencia y simpatía de 
loa ilustres juristas portugue• 
ses, del prestigioso profesor Gal· 
vao Telles, que presidió los de• 
bates, del gobierno de la na· 
ción lusitana, y de los más diver
sos sectores sociales que nos col· 
man de exquisitas atenciones. 

La "Nova Roma" de que ha· 
bló Camoes, en los VI y VII 
cantos de su poema inmortal, 

- vistió sus mejores galas, en ha• 
menaje ·al derecho y a la justi
cia, representados en aquellas 
tareas relevantes del Congreso 
por una egregia pléyade de pen · 
sadores, en los senderos fe
cundos de la vida entre las na· 
ciones civilizadas. 


